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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A7é. /AJ�/ ..7..o¡"l

CIDE 
OFICINA DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO 

CONTRATO DE, PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL FIDEICOMISO, FONDO DE INVESTIGACIÓN CIENT(FICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO_ DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. (EL 
"FIDEICOMISO'!), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA TÉCNICA, MAESTRA JIMENA 
MORENO GONZÁLEZ, Y POR LA OTRA LA MAESTRA MIREYA CAROLINA PATIÑO PEÑA (EL 
"PRESTADOR"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁÚSULAS. 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA EL "FIDEICOMISO":

1.- Que es un fondo de investigación científica y desarrollo tecnológico constituido y administrado mediante la 
figura del fideicomiso, conforme a los artículos 23 y 24 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

2. Que tiene por objeto el otorgamiento de apoyos y financiamientos para actividades directamente vinculadas
al desarrollo de la investigación científica y tecnológica; becas y formación de recursos humanos
especializados; realización de proyectos de investigación científica y modernización, innovación y desarrollos
tecnológicos, divulgación de la ciencia y la tecnología; creación, desarrollo o consolidación de grupos de
investigadores o centros de inves'tigaciór., así como- p;;ira otorgar estímulos y reconocimientos a investigadores
y tecnólogos asociados a la evaluación de actividades y resultados.

3. Que los servicios del "PRESTADOR" serán requeridos para la asistencia de investigación para el estudio de
las estrategias para la política de desarrollo social en México 1994-2016, con cargo al Servicio de Evaluación
del sistema de Evaluación del desempeño Institucional (SEDI) del INAI con Núm. de Visor 0819-1295
que en lo sucesivo se le denominar� el "PROYECTO", mismo que fue aprobado por el Consejo Académico

Administrativo (CAAD) del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.

4. Que su secretaria técnica, la Maestra Jimena Moreno GonzáÍez, cuenta con las facultades para suscribir el
presente contrato, mismas que no le han sido revocados ni limitadas de forma alguna.

5. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número BMN-000-921-LZA.

11. DECLARA EL "PRESTADOR":

1. Que es una persona física o moral en pleno ejercicio de sus derechos, con capacidad para celebrar el
presente contrato, y cuenta con los conocimientos científicos y técnicos y/o la experiencia suficiente para
desarrollar los servicios estipulados en la declaración 11.2 del presente contrato.

2. Que tiene interés en participar en el servicio que se le propone, y que consisten en llevar a cabo los servicios
de asistente de investigación, de acuerdo con lo previsto en este contrato, en el entendido que el mismo es de
duración limitada.

3. Que posee el título d

· do en

5. Que su Registro Federal de éontribuyentes es

El dato académico, el domicilio particular y el RFC son clasificados con fundamento 
en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Carretera México - Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, Alvaro Obregón, 01210 Ciudad de México. 










